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JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/257/2019 
JUAN PABLO CERVANTES CELAYA VS MARTÍN NIETO ESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. Y/OS 
 SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS MARTÍN NIETO ESTRUCTURA Y CONS-
TRUCCIÓN, S.A. DE C.V. Y JONATHAN EDUARDO LOYOS, EL ACUERDO DE 
FECHA 16/06/2021. 
   
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/598/2002 
RICARDO CHÁVEZ Y/O SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRANSPORTES CO-
LECTIVO Y SEMICOLECTIVO DEL DISTRITO FEDERAL AREA METROPOLITA-
NA Y PUNTOS INTERMEDIOS INDEPENDENCIA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y/OS 
 SE NOTIFICA A LAS PARTES  EL ACUERDO DE FECHA 14/06/2021. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/179/2019 
GERARDO SÁNCHEZ DÍAZ VS REPARTO RÁPIDOS DE NUEVO LEÓN, S.A. DE 
C.V. Y/OS 
 SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA 11/06/2021, 
DONDE SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DÍA DIEZ DE AGOSTO DEL 
2021, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/313/2020 
AMADO JUAN CARLOS BENÍTEZ CISNEROS VS FOLI SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
Y/OS 
 SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA 16/06/2021, 
DONDE SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DÍA VEINTE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/332/2018 
ERIC ISRAEL LEÓN LÓPEZ VS PROMOTORA DE RH ADMINISTRATIVOS DEL 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V. Y/OS 
 SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA 16/06/2021, 
DONDE SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA 
ONCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFI-
CATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/112/2016 
JAVIER HERNÁNDEZ OLVERA VS EBI YAFFE CRESPI Y/OS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA 
02/02/2021, DONDE SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 
DEL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/174/2019 
GERARDO HERRERA REYES VS SOTEC, S.A. DE C.V. Y/OS 
 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 31/05/2021, DONDE SE 
TIENE POR DESAHOGADA LA DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/571/2019 
ÓSCAR HERNÁNDEZ MUÑÓZ VS DSMI, S.A. DE C.V. Y/OS 
 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 27/05/2021, DONDE SE 
TIENE POR DESAHOGADA LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/663/2019 
MIGUEL ANGEL FAJARDO CRUZ VS PRETECSA COMERCIAL, S.A. DE C.V. 
Y/O 
 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 28/05/2021.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/32/2019 
LETICIA BELTRÁN FARFÁN VS ESTUDIO DE DANZA FRANCK, S. C. Y/OS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ASÍ COMO A LOS  DEMANDADOS IMSS E 
INFONAVIT EL ACUERDO DE FECHA 15/06/2021, DONDE SE DECRETA LA 
DESERCIÓN DE LA PRUEBA TESTIMONIAL A LA PARTE ACTORA. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/1936/2019 
CRISTIAN ALEJANDRO MALDONADO ORTÍZ VS DEFENSA JURÍDICA CV 
LEGAL, S.C. Y/OS 
 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 15/06/2021, DONDE SE 
LES CONCEDE UN TÉRMINO PARA FORMULAR SUS ALEGATOS. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/871/2019 
MISAEL SÁNCHEZ TOBÓN VS ADIN ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES, S.A. 
DE C.V. Y/OS 
 SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA LOS ACUERDOS DE FECHAS 05/03/2021, 
18/03/2021, 03/05/2021, DONDE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA TRECE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS. 
 
 
 
 

 
EXPEDIENTE: J.1/108/2020 
JAIME AGUILAR CHÁVEZ VS SSSPI, S.A. DE C.V.  Y/OS 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA 16/06/2021, 
DONDE SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DÍA DOCE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/149/2015 
MARCO ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN VS CENTRO ESCOLAR DEL TEPEYAC, 
S.C. Y/O 
 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 10/06/2021. 
 
EXPEDIENTE: J.1/784/2019 
CARLA BANESSA BACA ARCE 
VS 
GRUPO SERA, S.A. DE C.V., Y/O.-  SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO 
ACLARATORIO DE FECHA 15/06/2021  
 
EXPEDIENTE: J.1/777/2018 
GEORGINA ALONDRA OLIVA MARTÍNEZ 
VS 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTAMARÍA, Y/O  SE NOTIFICA A LA PARTE 
ACTORA Y CONFESANTE LA C. GEORGINA ALONDRA OLIVA MARTÍNEZ, 
PERSONALMENTE PERO SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN DE 
CARÁCTER PERSONAL POR MEDIO DE PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN 
LABORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 739 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, EL ACUERDO DE FECHA 15/06/2021 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 
8:15 HRS DEL DÍA 01/10/2021, ASÍ MISMO SE NOTIFICA DICHO ACUERDO AL 
IMSS E INFONAVIT. 
 
EXPEDIENTE: J.1/589/2019 
TOMAS ALMARAZ VALDEZ, Y/O 
VS 
PACKSYS MÉXICO, S.A. DE C.V., Y/O.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDA-
DA EL ACUERDO DE FECHA 15/06/2021 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 10:30 
HRS. DEL DÍA 07/10/2021 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 
DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
  
EXHORTO NÚMERO: E.D.J.1/173/2016 
EXPEDIENTE: 719/2013 
OFICIO: J.16/896/2019 
CURIEL CURIEL GUADALUPE DEL PILAR 
VS 
INSTITUTO BENJAMÍN FRANKLIN, S.C.,  Y/O.-  SE NOTIFICA A LAS PARTES 
EL ACUERDO DE FECHA 14/06/2021 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 8:15 HRS. 
DEL DÍA 29/09/2021 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 
CONFESIONAL COMO DEMANDADO Y PARA HECHOS PROPIOS. 
 
EXPEDIENTE: J.1/559/2017 
MARÍA BEATRIZ SANTOS OVANDO 
VS 
VCIP SOLUCIONES, S.A. DE C.V., Y/O,  SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA 
ASÍ COMO A LOS DEMANDADOS HANDLER APERTURA DE NUEVOS HORI-
ZONTES EN LA ORGANIZACIÓN, S.A. DE C.V., MARISELA ÁVILA CASTRO, 
CELIA DÍAZ, Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO,  EL ACUERDO DE FECHA 25/05/2021 EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS 11:45 HRS. DEL DÍA 26/10/2021 PARA QUE TENGA VERIFICA-
TIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES; 
ASIMISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO ACLARATORIO DE 
FECHA 14/06/2021.  
 
EXPEDIENTE: C.S.J.J.1/752/2018 
GEMMALI VIAL GUASSO 
VS 
RAÚL GERARDO FUENTES BATES, Y/O.  SE NOTIFICA A CUERDO DE FECHA 
14/06/2021 EN EL QUE NO ES PROCEDENTE ACORDAR DE CONFORMIDAD 
LO SOLICITADO POR LA PROMOVENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.1/558/2020 
MIRIAM PADILLA HERNÁNDEZ 
VS 
GUADALUPE HURTADO TORRES, Y/O,  SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA 
PERSONALMENTE, PERO SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
DE CARÁCTER PERSONAL POR MEDIO DE PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN 
LABORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 739 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, EL AUTO DE RADICACIÓN DE FECHA 14/06/2021 EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS 13:00 HRS. DEL DÍA 18/11/2021 PARA QUE TENGA VERIFICA-
TIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES.  
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EXPEDIENTE: J.1/498/2018 
MARÍA SEBASTIANA BANDA ORTIZ 
VS 
MARIA ANTONIA ESPINOZA RAMÍREZ, Y/O,  SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 
ACUERDO DE FECHA 14/06/2021 EN EL QUE SE TIENE A LA PARTE ACTORA 
REVOCANDO LOS PODERES CONFERIDOS CON ANTERIORIDAD Y NOM-
BRANDO NUEVOS APODERADOS. 
  
EXPEDIENTE: J.1/44/2012 
KARLA GERALDINE ROCHA ANZAR  
VS 
GRUPO EMPRESARIAL Y CONSULTOR EN TRANSPORTE, S.C., Y/O,  SE 
NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA 14/06/2021 EN EL 
QUE LE TIENEN ÚNICAMENTE POR HECHAS SUS MANIFESTACIONES A LA 
MISMA, NO ACORDANDO FAVORABLE SU PETICIÓN. 
 
EXPEDIENTE: A.47J.1/20/2020 
AXEL AIR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIA-
BLE 
VS 
FEDERICO MARTÍNEZ MOLINA, Y/O,  SE NOTIFICA A LA PROMOVENTE EL 
ACUERDO DE FECHA 14/06/2021 EN EL QUE LE TIENEN ÚNICAMENTE POR 
HECHAS SUS MANIFESTACIONES A LA MISMA, NO ACORDANDO FAVORA-
BLE SU PETICIÓN. 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: J1/63/2015. 
PÉREZ MENA CYNTHIA 
VS. 
GRUPO CONSTRUCTIVO DIVETK, S. DE R.L. DE C.V., Y/O V SE TIENE A LA 
ACTORA LA C. PÉREZ MENA CYNTHIA, DESISTIÉNDOSE LISA Y LLANAMEN-
TE A SU MÁS ENTERO PERJUICIO Y ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES Y PRESTACIONES INTENTADAS EN 
EL EXPEDIENTE EN CONTRA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DEMANDA-
DOS, ARCHIVÁNDOSE EL MISMO COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMEN-
TE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J1/792/2020. 
JOEL GORGONIO SERRANO HERNÁNDEZ  
VS. 
HISPANIC TELESERVICES DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V., Y/O. SE NOTIFI-
CA AL DEMANDADO VÍCTOR JIMÉNEZ SAUCEDO, EL ACUERDO DE FECHA 
16/06/2021 EN EL QUE SE TIENE A LAS PARTES CELEBRANDO CONVENIO 
SUJETO A CUMPLIMENTACIÓN. 
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EXPEDIENTE NÚMERO: J.1/219/2020 
MARÍA HILDA BLAS LUNA 
VS 
SOLFUMEX, S.A. DE C.V. Y/O. 
 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

CONVOCATORIA 
 
En virtud de que la C. MARÍA HILDA BLAS LUNA, han presentado ante esta H. Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán 
Texcoco, escrito inicial de reclamación mediante el cual denuncia la muerte del C. JOSÉ LUIS DE LA CRUZ HERNÁNDEZ,  quien prestaba sus servicios para el demandado 
SOLFUMEX,  S.A. DE C.V. Y/O ESPERANZA GARCÍA MORALES Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, con domicilio 
ubicado en JUAN ANGULO NÚMERO 24, COLONIA MÉXICO NUEVO, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO,   por medio de la presente se:  
 

C O N V O C A 
 
A todas aquellas personas que crean tener derecho sobre los pagos que se reclaman para que se presenten ante esta Junta Especial Número Uno, ubicada en: AVENIDA 
SAN IGNACIO NUMERO 2, P.B. COLONIA LOS REYES IZTACALA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, dentro de un término de 30 días a partir de la fecha de 
publicación, hacer valer sus derechos.- Se hace del conocimiento del público en general que el C. JUAN MARTÍNEZ NAVARRETE, falleció el veintiuno de enero del dos mil 
catorce, quien prestaba sus servicios para el demandado SOLFUMEX,  S.A. DE C.V. Y/O ESPERANZA GARCÍA MORALES Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PRO-
PIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, con domicilio ubicado en JUAN ANGULO NÚMERO 24, COLONIA MÉXICO NUEVO, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE MÉXICO, y de que se han señalado las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO,  para que tenga 
verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN .------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 Se extiende la presente para su debida publicación en Tlalnepantla de Baz, Estado de México a los catorce días del mes de junio del dos mil veintiuno.---------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
 
 

LIC. LUZ MARÍA HERNÁNDEZ SANTIAGO 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS 

 
EXPEDIENTE: J.2/769/2013 
HERMINIO JUAREZ CEDILLO 
V.S. 
TEJIDOS Y TRICOT, S.A. DE C.V., Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 13-05-2021, EN DONDE EL 
ACTOR AUTORIZA NUEVOS APODERADOS.  
 
EXPEDIENTE: J.2/611/2014 
ENRIQUE GARCIA FLORES 
V.S. 
CONSORCIO ROMERO Y FLORES, S.A. DE C.V., Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y A LOS TERCEROS INSTITUTO MEXI-
CANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E INSTITUTO DE FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), ACUERDO DE FECHA 
10-06-2021, EN DONDE SE HAN SEÑALADO LAS 09:10 HORAS DEL DIA 03-11-
2021 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
LA PRUEBA PERICIAL.  
 
EXPEDIENTE: J.2/826/2015 
GUSTAVO ANTONIO GALLARDO 
V.S. 
SISTEMAS GENERALIZADOS INTEGRALES LOPRA, S.A. DE C.V., Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 08-06-2021, EN DONDE EL 
ACTOR AUTORIZA NUEVOS APODERADOS.  
 
EXPEDIENTE: J.2/303/2016 
GARCIA MARTINEZ LINDA ESMERALDA 
V.S. 
PROMOTORA Y DESARROLLADORA EMPRESARIAL MEET, S.A. DE C.V., Y 
OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO ACLARATORIO DE FECHA 07-06-
2021, EN DONDE SE ACLARA LA FECHA SEÑALADA EL DIA 27-04-2021. EN 
CONSECUENCIA, SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE 
FECHA 27-04-2021, EN DONDE SE HAN SEÑALADO LAS 09:10 HORAS DEL 
DIA 13-09-2021 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCI-
LIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE: J.2/281/2018 
MARIA CRISTINA DEL CARMEN AGUILERA MORQUECHO  
V.S. 
ATENTO SERVICIOS, S.A. DE C.V., Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 10-06-2021, EN 
DONDE SE HAN SEÑALADO LAS 10:30 HORAS DEL DIA 03-11-2021 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE: J.2/703/2018 
SILVESTRE JAVIER FARIAS MALDONADO 
V.S. 
ACONDICIONAMIENTO DE CLIMAS, S.A. DE C.V., Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO ACLARTORIO DE FECHA 07-06-2021, 
EN DONDE SE ACLARA LA FORMA DE NOTIFICAR A LAS PARTES.  
EXPEDIENTE: J.2/177/2019 
LUIS SANDOVAL MARTINEZ 
V.S. 
MURVEL, S.A. DE C.V., Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 08-06-2021, EN 
DONDE SE HAN SEÑALADO LAS 09:10 HORAS DEL DIA 28-10-2021 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISION DE 
PRUEBAS.  
 
EXPEDIENTE: J.2/259/2019 
GUERRERO CRUZ HECTOR ANTONIO 
V.S. 
BRAND DEVELOPMENT MEXICO, S.A. DE C.V., Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO ACLARTORIO DE FECHA 07-06-2021, 
EN DONDE SE ACLARA QUE TIPO DE AUDIENCIA SE CELEBRARA LA SEÑA-
LADA EL 13-09-2021, SIENDO LA CORRECTA DE CONCILIACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES. ASI MISMO SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDOS 
DE FECHA 02-02-2021 Y 29-04-2021, EN DONDE SE HAN SEÑALADO LAS 10:30 
HORAS DEL DIA 20-09-2021 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UN AUDIENCIA 
DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES.  

 
EXPEDIENTE: J.2/712/2019 
LUIS ADRIAN VILLEGAS JUAREZ 
V.S. 
FAST FOOD ROAD, S.A. DE C.V., Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO ACLARTORIO DE FECHA 07-06-2021, 
EN DONDE SE ACLARA QUE TIPO DE AUDIENCIA SE CELEBRARA LA SEÑA-
LADA EL 13-09-2021, SIENDO LA CORRECTA DE CONCILIACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE: J.2/716/2019 
OSCAR GOMEZ GONZALEZ 
V.S. 
CLUB DE GOLF VALLESCONDIDO, S.A. DE C.V., Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO ACLARATORIO DE FECHA 07-06-
2021, EN DONDE FALTA NOTIFICAR AL INSTITUTO DE FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) DEL ACUERDO QUE 
ANTECEDE DE FECHA 06-04-2021. POR LO QUE SE NOTIFICA AL INSTITUTO 
DE FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFO-
NAVIT), ACUERDO DE FECHA 06-04-2021, EN DONDE SE HAN SEÑALADO LAS 
11:45 HORAS DEL DIA 18-08-2021 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.2/770/2019 
JORGE ARTURO ANDRADE JAVIER 
V.S. 
HEITER CORPORATION, S. DE R.L. DE C.V., Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 10-06-2021, EN 
DONDE SE HAN SEÑALADO LAS 10:30 HORAS DEL DIA 28-10-2021 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE: J.2/56/2020 
HERIBERTO HERNANDEZ CARDENAS  
V.S. 
COMERCIALIZADORA DE INSUMOS MIROMEX, S.A. DE C.V., Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 25-05-2021, EN 
DONDE SE HAN SEÑALADO LAS 10:30 HORAS DEL DIA 11-10-2021 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCION. 
 
EXPEDIENTE: J.2/633/2020 
MARCO ANTONIO CRUZ GARCIA 
V.S. 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS GS, S.A. DE C.V., Y OTROS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 10-06-2021, EN 
DONDE SE HAN SEÑALADO LAS 11:45 HORAS DEL DIA 03-11-2021 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES.  
 
 
 
 
 

LIC. GLADIS ORTIZ RIVERO 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.2/56/2020 
HERIBERTO HERNANDEZ CARDENAS 
VS. 
COMERCIALIZADORA DE INSUMOS MIROMEX S.A. DE C.V. Y/O. 
 
EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO---------------------------------------------------------- 

 
C O N V O C A T O R I A 

En virtud de que la C. PATRICIA RUBI MONROY CARMONA , ha demandado ante la Junta  Especial Numero Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlan 
– Texcoco, la muerte del C. HERIBERTO HERNANDEZ CARDENAS, y al mismo tiempo demanda el pago de las prestaciones a que tuvo derecho el trabajador fallecido por 
medio de la presente y con fundamento en el artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo SE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C O N V O C A 
 
A todos las personas que crean tener derecho a ser declarados beneficiarios del trabajador fallecido para que dentro de un termino de treinta días a partir de la fecha en 
que aparezca publicada la presente comparezcan ante la Junta  Especial Numero Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlan – Texcoco, sito en: AV. 
SAN IGNACIO No. 2, COL. LOS REYES IZTACALA EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, a deducir sus derechos.--------------------  
Se hace del conocimiento del público en general que el C. HERIBERTO HERNANDEZ CARDENAS, prestaba sus servicios para la empresa COMERCIALIZADORA DE 
INSUMOS MIROMEX S.A. DE C.V. el cual se encuentra ubicado en: ABASOLO NÚMERO 24, COLONIA SAN BARTOLO, C.P. 5300, MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO.- Asimismo de que la muerte del trabajador ocurrió el día veintidós de enero del año dos mil diecinueve,  y que han señalado las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA ONCE DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTUNO, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN. 
 
Se expide la presente para su debida publicación en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.---------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LIC. GLADIS ORTIZ RIVERO 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.2/721/2019 
LIZBETH ALEJANDRA ESPINOZA SANCHEZ  
VS. 
CONTITECH FLUID MEXICANA SERVICIOS S.A. DE C.V. Y/O. 
 
EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO--------------------------------------------------------------------- 

 
C O N V O C A T O R I A 

En virtud de que la C. LIZBETH ALEJANDRA ESPINOZA SANCHEZ, ha demandado ante la Junta  Especial Numero Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 
Cuautitlan – Texcoco, la muerte del C. MARTHA SANCHEZ JIMENEZ, y al mismo tiempo demanda el pago de las prestaciones a que tuvo derecho el trabajador fallecido 
por medio de la presente y con fundamento en el artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo SE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C O N V O C A 
A todos las personas que crean tener derecho a ser declarados beneficiarios del trabajador fallecido para que dentro de un termino de treinta días a partir de la fecha en 
que aparezca publicada la presente comparezcan ante la Junta  Especial Numero Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlan – Texcoco, sito en: AV. 
SAN IGNACIO No. 2, COL. LOS REYES IZTACALA EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, a deducir sus derechos.----------------------------------------------------------------  
Se hace del conocimiento del público en general que el C. MARTHA SANCHEZ JIMENEZ, prestaba sus servicios para la empresa CONTITECH FLUID MEXICANA SERVI-
CIOS S.A. DE C.V. el cual se encuentra ubicado en: CALLE INDUSTRIAL MEXICANA, NÚMERO 3, COLONIA LA LOMA TLALNEMEX, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE 
BAZ, ESTADO DE MEXICO.- Asimismo de que la muerte del trabajador ocurrió el día veintidós de enero del año dos mil diecinueve,  y que han señalado las OCHO HORAS 
CON QUINCE MINUTOS DEL DIA NUEVE DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTUNO, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN. 
 
Se expide la presente para su debida publicación en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a los ocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno.---------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LIC. GLADIS ORTIZ RIVERO 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.3/716/2010 
CANSECO RODRÍGUEZ IVONNE EDITH 
V.S. 
COLEGIO PASTEUR S.C. Y/O. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 09/12/2020 EN EL QUE LA 
JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE AL COLEGIO PASTEUR, 
SOCIEDAD CIVIL. 
 
EXPEDIENTE: J.3/72/2017 
CRISTINA SAMOHANO RIOS 
V.S. 
MUSTER S.A. DE C.V. Y/O. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA 09/12/2020 EN EL QUE LA 
JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A CRISTINA SOMOHANO 
RIOS. 
 
EXPEDIENTE: J.3/559/2019 
CRUCEÑO MORALES GREGORIA VICTORIA 
V.S. 
OFELIA ROSALIA CRUZ MARIN Y/OS. 
SE NOTIFICA A OFELIA  ROSALIA CRUZ MARIN ASÍ COMO LA SUCESIÓN DE 
LA C. HERMILA MARIN MARTINEZ ACUERDO DE FECHA 11/03/2021, EN EL 
QUE SE HAN SEÑALADO LAS 9:10 DEL DÍA 19/10/2021 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE  OFRECIMIENTO Y 
ADMISIÓN DE PRUEBAS 
 
EXPEDIENTE NUMERO: J.3/498/2011  
JESÚS GABRIEL LARA HERNÁNDEZ. 
VS. 
CLAUDIO LARA MARTINEZ Y/O. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 31/05/2021 DONDE 
SE LE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES 
DIAS PROPORCIONE EL DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO PARA NOTIFI-
CAR Y EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA 
 
EXPEDIENTE: J.3/685/2020. 
RAÚL MACÍAS PALACIOS. 
V.S. 
MANTENIMIENTO Y EDIFICACIONES ARCO S.A. DE C.V. Y/OS. 
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS MANTENIMIENTO Y EDIFICACIONES 
ARCO S.A. DE C.V., PLANEACIÓN, EDIFICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN COAJ, 
S.A. DE C.V. Y  JUAN CARLOS CONTRERAS ÁLVAREZ, ACUERDO DE FECHA 
15/06/2021 EN EL QUE SE HAN SEÑALADO LAS 10:30 HRS. DEL DÍA  
15/12/2021 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA DE  CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN EL PRESEN-
TE CONFLICTO LABORAL. 
 
 
 

 
EXPEDIENTE: J.3/416/2018 
PÉREZ LÓPEZ SARA 
VS 
MIRIAM NERI CARMONA Y/OS. 
SE NOTIFICA AL IMSS, ACUERDO DE FECHA 15/06/2021 EN EL QUE SE HAN 
SEÑALADO LAS 12:00 HRS. DEL DÍA  18/10/2021 PARA QUE TENGA VERIFI-
CATIVO LA CELEBRACIÓN DE LA DILIGENCIA DE  REINSTALACIÓN, SE HAN 
SEÑALADO LAS 08:15 HRS. DEL DÍA  12/01/2022 PARA QUE TENGA VERIFI-
CATIVO LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE  DESAHOGO DE PRUEBAS, 
FECHA EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA PRUEBA TESTIMONIAL, OFRECIDA POR 
LA PARTE ACTORA A CARGO DE LOS C.C. JUAN EDUARDO SANTOS CER-
VANTES, SANDRA HAYDEE ALVARADO ZAMUDIO Y ROCIÓ HERNÁNDEZ 
SOTO EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL. 
 
EXPEDIENTE: J.3/477/2020 
MACIEL CONCEPCIÓN CASTRO BAUTISTA. 
V.S. 
INDUSTRIAS UNIFILA S.A. DE C.V. Y/O. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 16/06/2021 EN EL 
QUE SE HAN SEÑALADO LAS 09:10 HRS. DEL DÍA  18/01/2022 PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE  OFRECI-
MIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL. 
 
EXPEDIENTE: J.3/135/2015 
FLORES CASTELLANOS MAURICIO DAVID 
VS 
ABC SOLUCIONES EN ARQUITECTURA Y RESTAURACIÓN, S.A. DE C.V. Y/O. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA , ACUERDOS DE FECHAS 02/02/2021, 
13/04/2021 Y 16/06/2021 EN EL QUE SE HAN SEÑALADO LAS 13:00 HRS. DEL 
DÍA  22/11/2021 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA DE  CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN EL PRESEN-
TE CONFLICTO LABORAL. 
 
EXPEDIENTE: J.3/111/2014. 
JACOB ZAMUDIO MARÍA DE LOS ÁNGELES. 
VS. 
SERVICIOS ACTOPAN S. DE R.L. DE C.V. Y/OS. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 13/05/2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. SONIA POLET ACOSTA CARPIO 
SECRETARIA DE ACUERDOS HABILITADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

19 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA JUNTA. 
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LISTAS DE NOTIFICACIONES QUE SE PUBLICAN Y FIJAN EN LOS ESTRADOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

DEL VALLE CUAUTITLÁN-TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. 
 
AMPARO: T.A.D.J.3/15/2020 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/633/2013 
QUEJOSO: MA. ZITLALI BELTRAN ALMAZAN 
TERCERO INTERESADO: SERVICIOS EMPRESARIALES ESPECIALIZADOS DE MÉXICO, S.C. DE C.V. 
 
Como lo ordena el acuerdo de fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte, y en cumplimiento al mismo SE NOTIFICA A LA QUEJOSA, MA. ZITLALI BELTRAN ALMAZAN 
Mediante listas que se publican y fijan en los estrados de esta Junta, surtiéndole con ello sus efectos de notificación personal, haciendo de su conocimiento que queda a 
su disposición copia simple del acuerdo de fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO.---------------------------------DOY FE---------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. SONIA POLET ACOSTA CARPIO 
SECRETARIA DE ACUERDOS HABILITADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

19 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA JUNTA. 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO CUATRO 

 
EXPEDIENTE: J.4/681/2012 
CAMPUZANO ESTRADA ESTANISLAO EVODIO 
VS. 
QPN NUEVO LEÓN, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA 16/06/2021 EN EL QUE 
ORDENA GIRAR EXHORTO A LA SIMILAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 
EFECTO DE QUE SE RINDA EL INFORME SOLICITADO POR LA PARTE DE-
MANDADA, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS 
EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABO-
RAL DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/1/2015 
MANUEL SANTIAGO HERRERA 
VS. 
MONTEC CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LOS CODEMANDADOS FÍSICOS LOS CC. RENÉ ROA MORA-
LES, JESÚS HERNÁNDEZ MANDUJANO Y MIGUEL ÁNGEL LARA ROSAS, EL 
ACUERDO DE FECHA 16/06/2021 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS 
DEL DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN, 
OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABO-
RAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR 
MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CON-
FORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/833/2014 
CABRERA LÓPEZ ENRIQUE 
VS. 
ASOCIACIÓN DE TAXISTAS RUTA 25 ADOLFO LÓPEZ MATEOS Y RAMALES, 
A.C., Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA 15/06/2021 EN 
EL QUE SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DÍA SIETE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA REINSTALA-
CIÓN DEL ACTOR CABRERA LÓPEZ ENRIQUE, EN EL PRESENTE CONFLICTO 
LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR 
MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CON-
FORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/401/2016 
OYUKI MACHUCA SÁNCHEZ 
VS. 
INSTITUTO FEMENINO DE SECRETARIADO BILINGÜE, S.C. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA 16/06/2021 EN 
EL QUE SE SE LE REQUIERE PARA QUE DESAHOGUE REQUERIMIENTO 
REALIZADO CON ANTERIORIDAD Y QUE IMPULSE EL PROCEDIMIENTO, EN 
EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA 
JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS AR-
TÍCULOS 739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/535/2018 
GRACIELA VERA MENDOZA 
VS. 
BUMBY JACK EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. Y OTROS. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA 16/06/2021, DONDE NO 
SE ACUERDA DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO POR EL PROMOVENTE 
DEL ESCRITO CON FOLIO 00003401, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABO-
RAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR 
MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CON-
FORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/17/2019 
JUÁREZ MÁRQUEZ GUADALUPE 
VS. 
NACIONAL DE ALIMENTOS Y HELADOS, S.A. DE C.V., Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA 16/06/2021, DONDE SE 
CONCEDE A LAS PARTES UN TÉRMINO DE DOS DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE 
QUE EL PRESENTE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN, PARA QUE 
PRESENTEN SUS ALEGATOS POR ESCRITO, EN EL PRESENTE CONFLICTO 
LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR 
MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CON-
FORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
 
 
 
 

 
EXPEDIENTE: J.4/706/2014 
CAMPOS CAMPOS JOAQUÍN VS OPERADORA DE PERSONAL TÉCNICO, S.A. 
DE C.V. Y/O  SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS ACERCOV, S.C. ASESORES 
CORPORATIVOS VIZ, S.C., JESÚS VIZCARRA CALDERÓN, JUAN CARLOS 
REYES NÚÑEZ, JULIO RODRÍGUEZ BAEZA, SERGIO MORALES BLANCARTE, 
MIGUEL PABLO HERNÁNDEZ OCHOA EL ACUERDO DE FECHA 14/06/2021 EN  
DONDE SE SEÑALAN LAS 08:15 HRS DEL DÍA 19/11/2021 PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS CONSISTENTE 
EN LA PRUEBA CONFESIONAL OFRECIDA POR LAS PARTES. 
 
EXPEDIENTE: J.4/750/2020 
MIGUEL MARTÍN ABRAHAM PÉREZ VS CONSORCIO ADMINISTRATIVO LOS 
PIRINEOS, S.C. Y/O  SE NOTIFICA A LOS CODEMANDADOS FÍSICOS LOS CC. 
RICARDO CARREÓN VERA Y ADRIAN CHÁVEZ TORRES LOS ACUERDOS DE 
FECHAS 17/03/2021 Y 14/06/2021 EN  DONDE SE SEÑALAN LAS 08:15 HRS 
DEL DÍA 30/08/2021 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS, PERO A PARTIR DE SU ETAPA DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE: J4/622/2011 
SALVADOR LUNA CHAVEZ. VS. ROXANA HERNANDEZ DE VILLA NUEVA Y/O. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 31/01/2020, EN DONDE 
LA CADUCIDAD OPERA CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, SE ORDENA  
ARCHIVAR EL MISMO COMO ASUNTO TITAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUI-
DO. 
 
EXPEDIENTE. J4/120/2016 
THALIA GONZALEZ HUERTA. VS. COLEGIO INFANTIL SNOPPY TWO, Y/O. SE 
NOTIFICA A LA DEMANDADA E INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
EL ACUERDO DE FECHA 08/06/2021, EN DONDE SE SEÑALAN LAS 09:10 DEL 
16/11/2021 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO 
DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRA LA PERICIAL EN TRAUMATOLOGIA Y 
ORTOPEDIA. 
 
EXPEDIENTE: J.4/322/2015 
HUMBERTO MEDINA CIGARROA. VS. POLIETILENO Y PLÁSTICOS, S.A. DE 
C.V. Y/O. SE NOTIFICA EL ACUERDO DE FECHA 08/06/2021 A LA PARTE 
DEMANDADA EN DONDE SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DÍA DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
PRUEBAS, FECHA EN LA CUAL SE RECIBIRÁN LA PRUEBA PERICIAL, POR 
LO QUE RESPECTA A LA PARTE ACTORA EN LAS MATERIAS DE CALIGRA-
FÍA, GRAFOSCOPIA, GRAFOMETRIA, DACTILOSCOPIA, MILIMETRICA Y DE 
REJILLAS, ASÍ COMO LA OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA EN LAS 
MATERIAS DE CALIGRAFIA, GRAFOMETRIA, GRAFOSCOPICA Y DACTOLOS-
COPICA,  Y POR LO QUE HACE A LA PARTE DEMANDADA EN LAS MATERIAS 
DE CALIGRÁFICA, GRAFOSCOPICA, GRAFOMETRICA, Y DACTILOSCÓPICA. 
 
EXPEDIENTE: J.4/486/2017 
ANA KREN LÓPEZ MALDONADO. VS. DISEÑO DE IMAGEN Y ALTA PELUQUE-
RIA, S.A. DE C.V. Y/O. SE NOTIFICA EL ACUERDO DE FECHA 09/06/2021 A LA 
PARTE ACTORA EN DONDE SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DÍA DIOCIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
PRUEBAS, FECHA EN LA CUAL SE RECIBIRÁN LA PRUEBA CONFESIONAL 
OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA A CARGO DEL C. EDGAR GUZMAN. 
 
EXPEDIENTE: J.4/204/2019 
ANA KREN LÓPEZ MALDONADO. VS. DISEÑO DE IMAGEN Y ALTA PELUQUE-
RIA, S.A. DE C.V. Y/O. SE NOTIFICA EL ACUERDO DE FECHA 09/06/2021 A LA 
PARTE ACTORA EN DONDE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION DE-
MANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.4/562/2020 
JOVANI JAIR GONZALEZ GARCIA. VS. MCCARTHY´S IRISH PUB, Y/OS. SE 
NOTIFICA EL ACUERDO DE FECHA 09/06/2021 A LA PARTE ACTORA EN 
DONDE SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS 
DEL DÍA DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.4/448/2020 
ESTEBAN GARCÍA MAYEN VS LAVANDERIA DE HOSPITALES Y SANATORIO, 
S.A. DE C.V. Y/O  SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS EL ACUERDO DE 
FECHA 11/06/2021 EN  DONDE SE SEÑALAN LAS 09:10 HRS DEL DÍA 
18/10/2021 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIA-
CIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
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EXPEDIENTE: J.4/684/2018 
FLORES CASTRO AMERICA GRACIELA VS LORENA FERNÁNDEZ ARZAC, Y/O  
SE NOTIFICA A LAS MORALES DEMANDADAS ASTORG SISTEMAS LOGÍSTI-
COS, S.A. DE C.V. Y DESARROLLADORA DE NEGOCIOS MARCON, S.A. DE 
C.V. EL ACUERDO DE FECHA 09/06/2021 EN  DONDE SE SEÑALAN LAS 10:30 
HRS DEL DÍA 17/11/2021 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 
PARA ESCUCHAR AL TERCER INTERESADO RAMBA CONSULTORES, S.A. DE  
C.V. 
 
EXPEDIENTE: J.4/604/2014 
GERARDO CAMILO MUÑOZ. VS. ANGELICA DIAZ SANCHEZ, Y/OTRO. SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECISEIS  DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO, EN DONDE EN ATENCIÓN A LA RAZÓN ACTUARIAL DE 
FECHA QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, DE DONDE SE 
DESPRENDEN LOS MOTIVOS Y RAZONES POR LOS CUALES NO FUE POSI-
BLE NOTIFICAR  DE MANERA PERSONAL A LA PARTE DEMANDADA LA 
RESOLUCIÓN DE FECHA QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, POR 
LOS MOTIVOS Y RAZONES QUE SE EXPONEN EN LA MISMA, POR TAL 
SITUACIÓN Y A EFECTO DE NO DEJARLOS EN ESTADO DE INDEFENSIÓN 
NOTIFÍQUESE EL MISMO POR MEDIO DE PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN 
LABORAL DE ESTA JUNTA. QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE 
DE LA MISMA EN LA SECRETARIA D ESTA JUNTA. 
 
EXPEDIENTE: J4/50/2018 
RAMIREZ TORRES ESLY, Y/O. VS. HEALTH CARE ASSITANCE, S.A. DE C.V. 
Y/OS. S ENOTIFICA ASAMANTHA RINCON PEREZ, JOSE CARLOS CHEW 
LOPEZ EL SCUERDO DE FECHA OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN 
DONDE SE SEÑALAN LAS 10:30 DEL 30/08/2021 PARA QUE TENGA VERIFI-
CATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE 
RECIBIRA LA PERICIAL TERCERO EN DISCORDIA. 
 
EXPEDIENTE: J.4/160/2017 
PANTOJA MORENO ROSA DALIA. VS. VÍCTOR MANUEL RAMÍREZ ESPINOZA, 
Y/OS. SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL  EL ACUERDO DE FECHA 16 DE JUNIO 2021 DONDE TUVO 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS DONDE SE 
RECIBIÓ LA TESTIMONIAL Y DONDE LA PRESENTACIÓN DE LOS TESTIGOS 
CORRÍA A CARGO DE LA DEMANDADA, DICHOS TESTIGOS NO FUERON 
PRESENTADOS Y SE LE DECRETO LA DESERCIÓN DE SU PROBANZA.  
 
EXPEDIENTE: J.4/32/2020 
MARIA IDALIA GANEM ALARCON. VS. HIGH SCHOOL THOMAS JEFFERSON, 
S.C. Y/OS. SE NOTIFICA A LA C. VERÓNICA LARREA MONSALVE EL ACUER-
DO DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2021 DONDE TUVO VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS DONDE SE LE DECLARA CONFESO 
FICTO DE LAS POSICIONES QUE LE FUERON FORMULADAS Y CALIFICADAS 
DE LEGALES Y DONDE SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y 
CINCO MINUTOS DEL DÍA OCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA PERICIAL. 
 
EXPEDIENTE: J.4/149/2020 
DANIEL RAMOS LOERA 
VS. 
AT&T GRUPO SERVICIOS Y SOPORTE, S. DE R.L. DE C.V., Y/OS 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, EL ACUERDO DE FECHA 10/06/2021, 
DONDE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA 
JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS AR-
TÍCULOS 739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/119/2019 
MARYLIN ANDREA MACÍAS PÉREZ 
VS. 
ATENTO SERVICIOS, S.A. DE C.V., Y/OS 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ATENTO SERVICIOS, S.A. DE C.V., Y 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABA-
JO,  EL ACUERDO DE FECHA 10/06/2021, Y SU AUTO ACLARATORIO, 
ACUERDO DONDE SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 
DEL DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS 
EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABO-
RAL DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: J.4/201/2020 
LINDA FLOR NAVARRO GUTIÉRREZ 
VS. 
GRUPO CEVER, Y/OS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA 08/06/2021, 
DONDE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN EL 
PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFI-
CACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/151/2019 
ARTURO MALDONADO CHÁVEZ 
VS. 
AZULEJERA ATIZAPÁN, S.A. DE C.V., Y/OS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA 10/06/2021, 
DONDE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES, EN EL PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA 
JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS AR-
TÍCULOS 739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/ 533/2019 
SANDRA PAOLA MORALES SORIA 
VS 
PAGO CASH SERVICIOS GIN, S.A DE C.V. Y/O. 
SE NOTIFICA EL ACUERDO DE FECHA 16/06/2021  A LA PARTE ACTORA Y A 
LA DEMANDADA PAGO CASH SERVICIOS GIN, S.A DE C.V., EN DONDE SE 
SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA  DIECISEIS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATI-
VO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE: J.4/761/2006. 
MARIA GRACIELA VILLASEÑOR Y MOTA 
VS 
CORPORACIÓN RAPSODI S.A. DE C.V., Y/O 
SE NOTIFICA EL ACUERDO DE FECHA 8/06/2021 EN DONDE SE SEÑALAN 
LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEIN-
TIUNO fecha en la que se recibirá la INSPECCIÓN ofrecida por la DEMANDADA. 
 
EXPEDIENTE: J.4/125/2019 
MARÍA DE LOURDES REYES CORIA 
VS 
AFORE INVERCAP, S.A. DE C.V., Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 15 DE JUNIO 2021 DONDE 
SE ORDENA LA CREACIÓN DE UN NUEVO TOMO, CONTINUANDO A PARTIR 
DE LA FOJA 215 
 
EXPEDIENTE: J.4/ 49/2016 
DAVID FLORES BORTOLUSSI 
VS. 
COMERSA CORP, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA COMERSA, S.A  ACUERDOS DE FECHA 11 
DE JUNIO 2021 DONDE SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINU-
TOS DEL DÍA DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGÓ DE PRUEBAS DONDE 
SE RECIBIRÁ LA CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA, LAS 
OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
DESAHOGÓ DE PRUEBAS DONDE SE RECIBIRÁ LA TESTIMONIAL OFRECIDA 
POR LA PARTE ACTORA. ASI MISMO SE NOTIFICA DE NUEVA CUENTA A LA 
DEMANDADA COMERSA, S.A Y AL CONFESANTE COMO DEMANDADO Y 
PARA HECHOS PROPIOS ACUERDO DE FECHA 16 DE JUNIO 2021, DONDE 
TUVO VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS DONDE 
SE RECIBIÓ LA CONFESIONAL Y QUE A ESTE ULTIMO SE LE TUVO POR 
CONFESO FICTO DE LAS POSICIONES QUE LE FUERON FORMULADAS Y 
CALIFICADAS DE LEGALES. 
 
EXPEDIENTE: J.4/583/2018 
FLORES ALATORRE MANUEL 
VS. 
PROMOTORA DE RESISTENCIA, S.A. DE C.V. Y/O. 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU-
RO SOCIAL ACUERDO DE FECHA 07 DE JUNIO DE 2021 DONDE NUEVAMEN-
TE SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL 
DÍA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES .  
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EXPEDIENTE: J.4/691/2020 
SÁNCHEZ LANVERDE ALBERTO 
VS. 
POLTRE INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA 15 DE JUNIO DE 
2021 DONDE SE CELEBRO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES Y DADA SU INCOMPARECENCIA SE LE HICIERON EFECTIVOS 
LOS APERCIBIMIENTOS Y SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUE-
BAS.  
 
EXPEDIENTE: J.4/49/2013 
ROJAS HERNÁNDEZ BRENDA VS CORPORATIVO DYNAMICS, S.C. Y/O  SE 
NOTIFICA A LOS CODEMANDADOS FÍSICOS LOS CC. JUAN JOSÉ LÓPEZ 
COLUNGA, MIGUEL MORALES CASTRO Y ISAAC EZBAN SASSO EL ACUER-
DO DE FECHA 16/06/2021 EN  DONDE SE SEÑALAN LAS 08:15 HRS DEL DÍA 
28/06/2021 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO 
DE PRUEBAS EN LA CUAL SE RECIBIRÁ LA PRUEBA PERICIAL A CARGO 
DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA. 
 
EXPEDIENTE: J.4/755/2015 
VICENTE ALFONSO SAUCEDO AGUILAR VS OPERSAT, S.A. DE C.V. Y/O  SE 
NOTIFICA A LOS DEMANDADOS DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V., 
EL PUERTO LIVERPOOL S.A.B. DE C.V. , BBVA BANCOMER SERVICIOS S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
COMO CAUSAHABIENTE DE BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO EN SU CARÁCTER DE FIDUSIARIO DEL 
FIDEICOMISO F77278-5, JOSÉ LUIS ANTONIO DE HOYO PONS, MIGUEL 
ÁNGEL ZARATE ORTIZ, RAFAEL HUERTA GONZÁLEZ Y ALFONSO SALEM 
SLIM EL ACUERDO DE FECHA 16/06/2021 EN  DONDE SE SEÑALAN LAS 08:15 
HRS DEL DÍA 28/06/2021 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 
DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA CUAL SE RECIBIRÁ LA PRUEBA PERI-
CIAL A CARGO DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA.  
 
EXPEDIENTE: J.4/205/2020 
ESPINOSA RUEDA QUIJANO EMMANUEL IRAM 
VS. 
GERARDO VELÁZQUEZ CRUZ Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA 16/06/2021, 
DONDE SE LE REQUIERE PARA QUE DESAHOGUE REQUERIMIENTO REALI-
ZADO CON ANTERIORIDAD Y QUE IMPULSE EL PROCEDIMIENTO, EN EL 
PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFI-
CACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: J.4/767/2018 
ALFONSINA FRANCISCA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 
VS. 
LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ REYES Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA 16/06/2021, 
DONDE SE LE REQUIERE PARA QUE DESAHOGUE REQUERIMIENTO REALI-
ZADO CON ANTERIORIDAD Y QUE IMPULSE EL PROCEDIMIENTO, EN EL 
PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFI-
CACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/541/2018 
SERGIO RAMÍREZ CUENCA 
VS. 
AFASI, S.A. DE C.V. Y/O  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA 16/06/2021, DONDE SE 
ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA 
COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO, EN EL PRESENTE 
CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, LO ANTE-
RIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 739 Y 746 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/63/2017 
SANTILLÁN ÁLVAREZ SERGIO ARMANDO 
VS. 
IMELDA FONSECA Y/OS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA 16/06/2021, 
DONDE SE LE REQUIERE PARA QUE DESAHOGUE REQUERIMIENTO REALI-
ZADO CON ANTERIORIDAD Y QUE IMPULSE EL PROCEDIMIENTO, EN EL 
PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFI-
CACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/29/2015 
JOSÉ RAMÓN BARRERA RONQUILLO 
VS. 
TRANSPORTES ALTOR, S.A. DE C.V. Y/OS 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA 16/06/2021, 
DONDE SE LE REQUIERE PARA QUE DESAHOGUE REQUERIMIENTO REALI-
ZADO CON ANTERIORIDAD Y QUE IMPULSE EL PROCEDIMIENTO, EN EL 
PRESENTE CONFLICTO LABORAL. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFI-
CACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
739 Y 746 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. ADOLFO SÁNCHEZ MOTA. 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS. 
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EXPEDIENTE: J.4/580/2020 
NAVA VILLEGAS ADRIANA 
VS 
MANTENIMIENTO VIVO, S. DE R.L. DE C.V. Y/OS  
 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, A NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
En virtud de que la C. NAVA VILLEGAS ADRIANA,  por su propio, ha denunciado ante esta Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 
Cuautitlán Texcoco, la muerte  del  C. GUILLERMO TORRES ÁVILA y al mismo tiempo solicita sea designada como único beneficiaria  y a efecto de que estén en posibili-
dades de cobrar las prestaciones que conforme a derecho le pudiese corresponder al trabajador fallecido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 503 de la Ley 
Federal del Trabajo.- SE PROVEE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  

C O N V O C A 
 
A todas las personas que crean poder tener derecho a ser declaradas beneficiarios del trabajador fallecido, para que dentro de un término de treinta días a partir de la 
fecha que aparezca publicada la presente, comparezca ante esta Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco sito en 
AV. SAN IGNACIO NUMERO 2, COLONIA LOS REYES IZTACALA, EN TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. (CENTRO DE JUSTICIA LABORAL) a deducir sus derechos.--- 
 
Se hace de su conocimiento del público en general, que el de cujus el C. GUILLERMO TORRES ÁVILA, prestaba sus servicios para MANTENIMIENTO VIVO, S. DE R.L. DE 
C.V. ubicado en CIRCUITO CIRCUNVALACIÓN PONIENTE NÚMERO 4-B, INTERIOR PLANTA BAJA CIUDAD SATÉLITE, MUNICIPIO DE NAUCALPAN, C.P. 53100, ESTADO 
DE MÉXICO asimismo que de la muerte de la trabajadora ocurrió el día cuatro de junio de dos mil veinte y que esta Junta ha señalado las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES 
PRUEBAS Y RESOLUCIÓN. 
 
 
Se expide la presente para su debida publicación en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a los nueve días del mes de junio del año dos mil veintiuno.--------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. ADOLFO SÁNCHEZ MOTA. 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS. 
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EXPEDIENTE: J.4/223/2019 
CARLOS ALBERTO ARCIA CÁRDENAS 
VS. 
ZARABESSA, S.A. DE C.V. Y/O. 
 
 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, A DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
 
En virtud de que elC. CARLOS ALBERTO ARCIA CÁRDENAS, ha denunciado ante esta Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 
Cuautitlán Texcoco, la muerte  de laC.NORMA ARTEAGA VÁZQUEZ, y al mismo tiempo solicita sean designado como único beneficiario  y a efecto de que esté en posibi-
lidades de cobrar las prestaciones que conforme a derecho le pudiese corresponder al trabajador fallecido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 503 de la Ley 
Federal del Trabajo.- SE PROVEE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C O N V O C A 
 
A todas las personas que crean poder tener derecho a ser declaradas beneficiarios de la trabajadora fallecida, para que dentro de un término de treinta días a partir de la 
fecha que aparezca publicada la presente en estrados y en un lugar visibles del palacio municipal del municipio que corresponda al último domicilio del trabajador falleci-
do (CUAUTITLÁN IZCALLI) comparezca ante esta Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco sito en AV. SAN 
IGNACIO NUMERO 2, COLONIA LOS REYES IZTACALA, EN TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, a deducir sus derechos.------------------------------------------------------------------- 
 
Se hace de su conocimiento del público en general, que la de cujuslaC.NORMA ARTEAGA VÁZQUEZ, prestaba sus servicios para los demandadosZARABESSA, S.A. DE 
C.V. con domicilio ubicado enCALLE PIALES NUMERO 3, COLONIA HACIENDA DE CRISTO, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, asimismo de que la muerte 
del trabajador fallecido ocurrió el día  siete de junio del dos mil dieciochoy que esta Junta ha se señalan las DIEZ HORAS  CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNOpara que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.--------------------- 
 
Se expide la presente para su debida publicación en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a diez de junio del dos mil veintiuno. ----------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. ADOLFO SÁNCHEZ MOTA 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS. 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO CINCO BIS 

 
EXPEDIENTE NÚMERO:J.5B/570/2015 
CARLOS MAURICIO BERNARDO APARICIO 
VS. 
C Y E PERSONAL ADMINISTRACION, S.A DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA 
PARTE ACTORA, ACUERDO ACLARATORIO DE FECHA 19/05/2021, EN EL 
QUE SE ACLARA LA AUDIENCIA DE FECHA 19/05/2021, YA QUE POR UN 
ERROR INVOLUNTARIO, SE ASENTO DE MANERA INCORRECTA LA FOJA 
DEL DOMICILIO PARA NOTIFICAR A LOS TESTIGOS. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO:J.5B/429/2020 
BLANCA ESTELA MOTA QUINTERO 
VS. 
FABRICA MEXICANA DE ETIQUETAS, S.A DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA 
PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA 11/03/2021, EN EL QUE SE SEÑALAN 
LAS 13:00 HORAS DEL DIA 18/06/2021, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES.   

 
EXPEDIENTE NÚMERO:J.5B/324/2020 
DULCE VERONICA CONTRERAS FIGUEROA   
VS. 
TECAMAC RESTAURANTES, S.A DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LA PARTE 
DEMANDADA TECAMAC RESTAURANTES, S.A DE C.V., ACUERDO DE FECHA 
08/03/2021  EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:40 HORAS DEL DIA 18/06/2021, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION, 
DEMANDA Y EXCEPCIONES.   
 
 
 
 

 
LIC. LLANET CONTRERAS GANDARILLAS 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO SEIS 

 
 
EXPEDIENTE NUMERO: J.6/133/2006 
SANDRO CRUZ GALVÁN MARTÍNEZ VS DISEÑO DE MUEBLES ANFER, S.A. DE C.V. Y/O.- SE NOTIFICA A LAS PARTES, SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICA-
CIÓN PERSONAL POR ESTE MEDIO, EL ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ASÍ COMO EL DE FECHA DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 08:15 HORAS DEL DÍA 29/06/2021 PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA PERICIAL OFRE-
CIDA POR LA PARTE ACTORA ÚNICAMENTE POR LO QUE RESPECTA AL CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. GORETI LÓPEZ LADRÓN DE GUEVARA 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO SEIS 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO OCHO 

 
EXPEDIENTE: J.8/478/2020 
JOSÉ LUIS LAGUNA GARCÍA 
VS. 
DHL METROPOLITAN LOGISTICS SC DE MÉXICO, S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 31 DE MAYO DEL 2021,  
EL CUAL SE ACLARA EL AUTO DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 EN 
EL SENTIDO DE TENER POR INSERTO COMO SI A LA LETRA APARECIESE EL 
NOMBRE Y DOMICILIO CORRECTO DE LOS DEMANDADOS SIENDO ESTE 
"...DHL METROPOLITAN LOGISTICS SC, MÉXICO, S.A. DE CV..  Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE LABORAL, CON DOMICILIO UBICA-
DO EN AV. DE LOS TEJOCOTES S/N, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL SAN 
MARTÍN OBISPO, CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 54769, 
TELEFONO 5544221204..." EN TODOS LOS LUGARES DONDE APAREZCA EL 
NOMBRE DE SURTIDORA DE MATERIALES MAE, S. DE R.L. DE C.V., QUE-
DANDO SUBSISTENTE TODO LO DEMÁS AHÍ ACORDADO. 
 
EXPEDIENTE: J.8/152/2019 
MARTÍNEZ DE LA CRUZ AGUSTÍN 
VS. 
MANUFACTURAS METÁLICAS AJAX,  S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 07 DE JUNIO DEL 2021, EN EL 
CUAL SE OBSEQUIA A LA PARTE ACTORA LAS COPIAS CERTIFICADAS QUE 
SOLICITA.  
 
EXPEDIENTE: J.8/382/2020 
FERMÍN PÉREZ PÉREZ 
VS. 
MINISO ALMACEN, S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 07 DE JUNIO EL 2021,  EN EL 
CUAL SE TIENE POR DESAHOGADA LA DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN.  
 
EXPEDIENTE: J.8/492/2020 
JARED HERNÁNDEZ GÓMEZ 
VS. 
EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA SERCOM Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 16 DE JUNIO DEL 2021, EN EL 
CUAL SE OBSEQUIAN LAS COPIAS SIMPLES QUE SOLICITA LA PARTE 
ACTORA Y SE LE TIENE AUTORIZANDO A LOS PROFESIONISTAS QUE 
REFIERE.  
 
EXPEDIENTE: J.8/404/2020 
MINERVA BAUTISTA MARTÍNEZ 
VS. 
SERVICIOS ADMINISTRTIVOS MERCADER, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA C. LILIA LÓPEZ RODRÍGUEZ AUTO DE FECHA 14 DE JUNIO 
DEL 2021, EN EL CUAL LAS PARTES DENUNCIAN CONVENIO. 
 
EXPEDIENTE: J.8/533/2018 
ARNULFO VÉLEZ AGUILAR 
VS. 
DISTRIBUCIONES ESTRATÉGICAS VENETO, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 2021, 
EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 8:15 HRS. DEL 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2021, 
PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA CONFESIONAL E INTERROGATORIO 
LIBRE OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA, SE SEÑALAN LAS 8:15 HRS. 
DEL 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2021, PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA,EN LOS TÉRMINOS Y 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.8/519/2019 
SERGIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
VS. 
ANCHORBAY PACKANGING DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA AUTO DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 
2021, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 9:10 HRS. DEL 01 DE OCTUBRE DEL 
2021, PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMI-
SIÓN DE PRUEBAS, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.8/235/2020 
ERIKA HIGUERA GONZÁLEZ 
VS. 
GONCALVES DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA AUTO DE FECHA 11 DE JUNIO DEL 
2021, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 9:10 HRS. DEL 14 DE JULIO DEL 2021, 
PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBI-
MIENTOS DECRETADOS. 
 
 
 
 
 

 
EXPEDIENTE: J.8/866/2019 
ALEXIS RAFAEL CALLEJAS GONZÁLEZ 
VS. 
ARGELIA MEDINA MERCADO Y/O 
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS ARGELIA MEDINA MERCADO Y EDGAR 
MEDINA MERCADO AUTO DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 2021, EN EL CUAL SE 
SEÑALAN LAS 10:30 HRS. DEL 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2021, PARA EL 
DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.8/494/2020 
ROGELIO BUENO CONTRERAS 
VS. 
AZTECA GAS, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS MANUEL VÁZQUEZ Y AGUSTÍN GUTIÉ-
RREZ VÁZQUEZ  AUTO DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 2021, EN EL CUAL SE 
SEÑALAN LAS 8:15 HRS. DEL 05 DE OCTUBRE DEL 2021, PARA EL DESAHO-
GO DE LA PRUEBA CONFESIONAL , CONFESIONAL COMO DEMANDADOS Y 
PARA HECHOS PROPIOS QUE OFRECE LA PARTE ACTORA, ASÍ COMO LA 
CONFESIONAL QUE OFRECE LA PARTE DEMANDADA, SE SEÑALAN LAS 
8:15 HRS. DEL 06 DE OCTUBRE DEL 2021, PARA EL DESAHOGO DE LA 
PRUEBA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA,  SE SEÑA-
LAN LAS 9:00 HRS. DEL 11 DE OCTUBRE DEL 2021, PARA EL DESAHOGO DE 
LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR LAS PARTES, EN LOS 
TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS.- SE NOTIFICA A LAS PAR-
TES AUTO DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 2021 EN EL CUAL SE REGULARIZA 
EL PROCEDIMIENTO TODA VEZ QUE ESTA JUNTA FUE OMISA EN PRONUN-
CIARSE RESPECTO A LAS ACLARACIONES, ADICIONES Y MODIFICACIONES 
REALIZADAS POR LA PARTE ACTORA A SU ESCRITO DE OFRECIMIENTO DE 
PRUEBAS.  
 
EXPEDIENTE: J.8/762/2019 
JUAN RODRIGO LAZO HERNÁNDEZ 
VS. 
MC CORD PAYEN DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 2020, 
EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 11:40 HRS. DEL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021, 
PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.8/858/2018 
PIERRE RIVERA GUZMÁN 
VS. 
ALEJANDRO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ Y/O 
SE NOTIFICA Y CITA COMO CONFESANTE AL DEMANDADO ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ AUTO DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 2021, ASÍ TAMBIÉN 
SE NOTIFICA A LOS TERCEROS INTERESADOS IMSS E INFONAVIT AUTO DE 
MISMA FECHA EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 8:15 HRS. DEL 01 DE OCTU-
BRE DEL 2021, PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA CONFESIONAL OFRE-
CIDA POR LA PARTE ACTORA, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA Y A LOS TERCEROS 
INTERESADOS IMSS E INFONAVIT AUTO DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 2021,  
EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 10:00 HRS. DEL 16 DE AGOSTO DEL 2021, 
PARA EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR LA 
PARTE ACTORA, LO ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS.  
 
EXPEDIENTE: J.8/166/2018 
FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ REYES 
VS. 
ARIANA MARLENE ANAYA LUNA Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA E IMSS AUTO DE FECHA 14 DE 
JUNIO DEL 2021, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 13:00 HRS. DEL 13 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2021, PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL EN 
TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.8/684/2020 
MARTINA GUADALUPE RODRÍGUEZ LÓPEZ 
VS. 
VASCONIA, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA MANTENIMIENTO DONALD CLEAN, S.A. DE 
C.V., DC LIMPIEZA, S.A. DE C.V., ASÍ COMO AL IMSS E INFONAVIT AUTO DE 
FECHA 14 DE JUNIO DEL 2021, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 13:00 HRS. 
DEL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2021, PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APER-
CIBIMIENTOS DECRETADOS. 
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EXPEDIENTE: J.8/561/2020 
DIANA MARÍA ESPINOZA PÉREZ 
VS. 
ACEROS Y TRANSFORMADOS ACERMO, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 2021, 
EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 13:00 HRS. DEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2021, 
PARA EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.8/450/2020 
ÁNGEL ARTURO PLUMA MENDOZA 
VS. 
AZTECA GAS, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS CARLOS NAVARRETE Y JOSÉ NAVA-
RRETE AUTO DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 2021, EN EL CUAL SE SEÑALAN 
LAS 10:30 HRS. DEL 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2021, PARA EL DESAHOGO DE 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN LOS 
TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: J.8/313/2017 
SALOMÓN NAVARRETE VALENCIA 
VS. 
AUTOTRANSPORTES MÉXICO, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 2021, 
EN EL CUAL SE TUVO POR DESAHOGADA LA TOMA DE MUESTRAS OFRECI-
DA POR LA PARTE ACTORA. 
 
EXPEDIENTE: J.8/607/2016 
BLANCAS CASTILLO MARÍA DEL ROSARIO 
VS. 
GRUPO TIGRE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA AUTO DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 2021, 
EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 13:00 HRS. DEL 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2021, 
PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE GRAFOLO-
GÍA, GRAFOMETRÍA, CALIGRAFÍA Y DOCUMENTOSCOPÍA OFRECIDA POR LA 
PARTE ACTORA, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
 
 
 
 

 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. LETICIA OVIEDO NAVARRO 
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JUNTA ESPECIAL NÚMERO NUEVE 

 
EXPEDIENTE:J.9/312/2018 
JUAN CARLOS FLORES SERRANO 
VS 
CENTRO EDUCATIVO SENDERO AMOR, Y/OS.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA  02 DE OCTUBRE DE 2020, 
EN EL QUE SE TIENE A LA PARTE ACTORA DESISTIENDOSE DE LA PRUEBA 
DE INSPECCION, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS.  
 
EXPEDIENTE:J.9/762/2016 
LUIS GERARDO EULALIO PAREDES PAREDES 
VS 
FOMENTO PRODUCTIVO, S.A.  DE C.V. Y/OS.  
SE NOTIFICA A GRUPO VASCONIA SAB ACUERDO DE FECHA 15 DE JUNIO 
DE 2021,  EN EL QUE SE ARCHIVA EL EXPEDIENTE, EN LOS TÉRMINOS Y 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS.  
 
EXPEDIENTE:J.9/152/2007 
JOSE GABINO COLMENARES GIRON 
VS 
TRANSPORTES MAYTAN, S.A. DE C.V. Y/OS.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2021, EN 
LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS.  
 
EXPEDIENTE:J.9/481/2006 
ALFREDO MENDOZA GONZÁLEZ  
VS 
LABORATORIOS DE ANÁLISIS DE ZUMPANGO, S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA  28 DE MAYO DE 2021.  
 
EXPEDIENTE:J.9/1013/2011 
IUDYSTIRA MARIA DE LOURDES VÁZQUEZ CISNEROS  
VS 
BLANCA AZUCENA DÍAZ PEREZ Y/OS.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA  08 DE JUNIO DE 2021.  
 
EXPEDIENTE: J.9/773/2019 
GARCÍA MORLÁN YOUSI LINETH 
VS 
DESAROLLOS LOGÍSTICOS S.A DE C.V. 
SE NOTIFICA, SURTIENDO SUS EFECTOS DE MANERA PERSONAL, A LA 
PARTE DEMANDADA DESAROLLOS LOGÍSTICOS S.A DE C.V EL ACUERDO 
DE FECHA EL DÍA QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO  EN EL 
QUE SE SEÑALAN LAS NUEVAS HORAS CON DIEZ MINUTOS   DEL DÍA 
CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, EN 
LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/119/2020 
MARIN SANDOVAL JOSÉ DANIEL  
VS 
SERVICIOS COMERCIALES AMAZÓ MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. 
SE NOTIFICA, SURTIENDO SUS EFECTOS DE MANERA PERSONAL, A LA 
PARTE  DEMANDADOS SERPROVAL S.A DE C.V., WORLD WIDE VALET S.A 
DE C.V., ALEJANDRO FIGUEROA, RIGOBERTO MARTÍNEZ EL ACUERDO DE 
FECHA QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS  DEL  DÍA TRECE DE 
OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENDENCIA OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, EN LOS 
TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/844/2019 
CECILIA JIMENEZ MORALES  
VS 
SERVICIOS CORPORATIVOS SCOTIA, S.A DE C.V. 
SE NOTIFICA, SURTIENDO SUS EFECTOS DE MANERA PERSONAL, AL 
C.CRISTIAN YUD JEVER OLVERA  EL ACUERDO DE FECHA 21 DE MAYO DEL 
2021  EN EL QUE SE SEÑALA QUE SE LE TIENE A LA PARTE DEMANDADA 
POR CUMPLIMENTADO EN SU TOTALIDAD DEL PRESENTE CONVENIO POR 
LO QUE SE ORDENA ARCHIVESE EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL 
Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/243/2018 
JOSÉ FERNANDO CASAÑAS RECHY 
VS 
ILSP GLOBAL SEGURIDAD PRIVADA S.A.P.I. S.A DE C.V. Y/O. 
SE NOTIFICA, AL DEMANDADO FISICO ARTURO ANIBAL RANGEL DIAZ  EL 
ACUERDO DE FECHA 15 DE JUNIO 2021  EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:40 
DIA 9 DE JULIO 2021, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL CUMPLIMIENTO 
DE CONVENIO, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
 

 
EXPEDIENTE: J.9/72/2004 
MARIA ROCIO REYES RIVAS 
VS 
ENRIQUE GREGORIO ROMERO NUÑEZ Y/O 
SE NOTIFICA, A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA 8 DE JUNIO 2021 EN 
EL QUE SE DECLARA CERRADA LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN Y SE ORDENA 
TURNAR LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE 
FORMULE SU PROYECTO DE LAUDO, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIEN-
TOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/1072/2003 
MARTHA MORENO ORTIZ 
VS 
JOLIN, S.A DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA, A LAS PARTES  EL ACUERDO DE FECHA 8 DE JINIO DEL 2021 
EN EL QUE SE SEÑALA QUE SE GIRE EXHORTO RECORDATORIO C. PRESI-
DENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD 
DE MEXICO Y SE HACE DE CONOCIMIENTO DEL NUEVO DOMICILIO QUE 
OCUPA ESTA ACTUANTE EN AVENIDA LA SUPER NUMERO 29 COLONIA 
CENTRO URBANO CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
 
EXPEDIENTE: J.9/142/2019 
SOLIS GONZALEZ CARLOS IGNACIO  
VS 
ELMEX SUPERIOR, S.A DE C.V. Y/O. 
SE NOTIFICA, A LAS PARTES  EL ACUERDO DE FECHA 7 DE JUNIO 2021  EN 
EL QUE SE SEÑALA QUE LAS PARTES TIENEN UN TERMINO DE TRES DIAS 
HABILES A PARTIR DELA FECHA QUE SURTA EFECTO DE NOTIFICACION 
PARA EXPRESAR SU CONFORMIDAD PARA EL CASO DE NO HACERLO SE 
DECLARARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBI-
MIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/1042/2003 
ENRIQUE RAFAEL ALANIZ VERO Y/O 
VS 
ELISEO AGUILAR MALDONADO Y/O 
SE NOTIFICA, A LAS PARTES  EL ACUERDO DE FECHA 8 DE JUNIO DEL 2021 
EN EL QUE SE SEÑALA QUE SE GIRE EXHORTO RECORDATORIO C. PRESI-
DENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD 
DE MEXICO Y  SE HACE DE CONOCIMIENTO DEL NUEVO DOMICILIO QUE 
OCUPA ESTA ACTUANTE EN AVENIDA LA SUPER NUMERO 29 COLONIA 
CENTRO URBANO CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
 
EXPEDIENTE: J.9/935/2020 
ALIN ALONDRA CORTES ESPARZA  
VS 
PANIFICADORA PERLA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. Y/OS 
SE NOTIFICA, SURTIENDO SUS EFECTOS DE MANERA PERSONAL,  A LA 
PARTE ACTORA  EL ACUERDO DE FECHA 8/ABRIL/2021 EN EL QUE SE 
SEÑALA QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL PRO-
MOVENTE EN EL QUE EN VIRTUD DE QUE LA MISMA NO DESAHOGA EL 
REQUERIMIENTO FORMULADO EN FECHA 9 DE NOVIEMBRE DEL 2020 EN EL 
QUE NO PRECISA LUGAR EXACTO DEL DESPIDO, EN LOS TÉRMINOS Y 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/711/2020 
MIGUEL ANGEL NICOLAS QUIROZ  
VS 
MANUEL MOSCOSO  
SE NOTIFICA, A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA 15 DE JUNIO 
DEL 2021 EN EL QUE SE SEÑALA SE LE REQUIERE A LA PARTE ACTORA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS HABILES CONTADOS A 
PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS DE NOTIFICACION PARA QUE SEÑALE 
DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO DE LA PARTE DEMANDADA, EN LOS 
TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/980/2014 
GUADALUPE VILLEGAS SALAZAR  
VS 
FRENOS Y EMBRAGUES AMOS´T DE C.V. Y/OS 
SE NOTIFICA, A LAS PARTES  EL ACUERDO DE FECHA 7 DE JUNIO DEL 2021 
EN EL QUE SE DECLARA CERRADA LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN Y SE 
ORDENA TURNAR LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO 
DE QUE FORMULE SU PROYECTO DE LAUDO, EN LOS TÉRMINOS Y APERCI-
BIMIENTOS DECRETADOS. 
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EXPEDIENTE: J.9/589/2020 
ALMA ELSA MARTINEZ LARA 
VS 
ANITA CORREA SALINAS Y/O 
SE NOTIFICA, A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA 15 DE JUNIO 
DEL 2021 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 13:00 DEL DÍA 12 DE OCTUBRE DEL 
2021, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENDCIA DE CONCILIACIÓN, 
DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DE-
CRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/902/2019 
JOSE FELICIANO GORDILLO SANCHEZ 
VS 
GRUAS CHAVARRIA S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA, A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA 15 DE JUNIO 
DEL 2021  EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 13:00 DEL DÍA 12 DE OCTUBRE DEL 
2021, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENDCIA DE CONCILIACIÓN, 
DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DE-
CRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/20/2014 
LOZANO GUERRA MAYRA YUNUEN 
VS 
SISTEMAQ MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO DE LA FAMILIA DE CUAU-
TITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO 
SE NOTIFICA, A LAS PARTES  EL ACUERDO DE FECHA 7 DE JUNIO DEL 2021 
EN EL QUE SE DECLARA CERRADA LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN Y SE 
ORDENA TURNAR LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO 
DE QUE FORMULE SU PROYECTO DE LAUDO, EN LOS TÉRMINOS Y APERCI-
BIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/850/2019 
PATRICIO BAUTISTA ALTAMIRANO 
VS 
CONSORCIO, ARA, S.A DE C.V.  
SE NOTIFICA, A LA PARTE DEMANDADA CONSORCIO ARA S.A. DE C.V. , 
CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA ARA, S.A. DE C.V. EL ACUERDO DE 
FECHA 15 DE JUNIO DEL 2021 EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 11:40 DEL DÍA 8 
DE OCTUBRE DEL 2021, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCI-
BIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/765/2020 
JOSE RAUL VALDEZ ZEPEDA  
VS 
GRUPO ESSMA, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA, A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA 15 DE JUNIO 
DEL 2021 EN EL QUE SE SEÑALA SE LE REQUIERE A LA PARTE ACTORA 
PARTA QUE DENTRO DE UN TERMINO DE TRES DIAS HABILES A PARTIR DE 
QUE SURTA EFECTOS DE NOTIFICACION PARA QUE ACLARE Y PRECISE 
DOMICILIO CORRECTO DE LA DEMANDADA, EN LOS TÉRMINOS Y APERCI-
BIMIENTOS DECRETADOS. 
 
 
 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: J.9/79/2010 
OSCAR GOMEZ NAVARRETE  
VS 
AUTOBUSES TEOLOYUCAN ZUMPANGO, S.A DE C.V.  
SE NOTIFICA, A LAS PARTES  EL ACUERDO DE FECHA 21 DE ABRILDEL 2021 
EN EL QUE SE SEÑALA QUE SE GIRE EXHORTO RECORDATORIO C. PRESI-
DENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD 
DE MEXICO Y SE HACE DE CONOCIMIENTO DEL NUEVO DOMICILIO QUE 
OCUPA ESTA ACTUANTE EN AVENIDA LA SUPER NUMERO 29 COLONIA 
CENTRO URBANO CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. 
 
EXPEDIENTE: J.9/828/2019 
HERNANDEZ RESENDIZ NORMA ANGELICA  
VS 
AUTOTRANSPORTES ESTRELLA BLANCA  
SE NOTIFICA, SURTIENDO SUS EFECTOS DE MANERA PERSONAL, A LAS 
PARTES  EL ACUERDO DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 2021 EN EL QUE SE 
SEÑALAN LAS 9:10 DEL DÍA 15 DE OCTUBRE DEL 2021, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES, EN LOS TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
 
EXPEDIENTE: J.9/518/2012 
MIGUEL MARTINEZ RIVERA  
VS 
CORRALON DE VEHICULO CEBADALES, S.A. DE C.V. Y/O 
SE NOTIFICA, A LAS PARTES  EL ACUERDO DE FECHA 26 DE MAYO DEL 
2021. 
 
EXPEDIENTE: J.9/22/2014 
HERNANDEZ HERNANDEZ MARGARITO 
VS 
INDUSTRIAS ISAME, S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA, SURTIENDO SUS EFECTOS DE MANERA PERSONAL, A LA 
PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA 4 DE JUNIO DEL 2021 EN EL 
QUE SE SEÑALAN LAS 8:15 DEL DÍA 4 DE OCTUBRE  DEL 2021, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS, EN LOS 
TÉRMINOS Y APERCIBIMIENTOS DECRETADOS. 
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EXPEDIENTE NÚMERO: J.10/778/2015 
MARÍA TERESA  ALMANZA MONTOYA 
VS 
LICEO CONDOCERT DE MÉXICO, S.C.  Y/O  
SE NOTIFICA A LAS PARTES,  EL ACUERDO ACLARATORIO DE FECHA 15-06-2021, EN EL QUE SE SEÑALAN QUE SE ASENTÓ PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES SE ACLARA DICHA ACTUACIÓN SIENDO LO CORRECTO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN 
DE PRUEBAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

LIC. MARÍA ELISA FRANCO PLANCHA 
LA C. SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DIEZ. 
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EXPEDIENTE: J.10/29/2020 
ZULLY LÓPEZ CORTÁZAR 
VS 
MICROBUSES PIRÁMIDES, S.A. DE C.V. Y/O 
 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

C O N V O C A T O R I A  
  
En virtud de que la C. ZULLY LÓPEZ CORTÁZAR ha presentado ante esta Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, 
escrito inicial de reclamación mediante el cual denuncia la muerte del trabajador el C. JUAN MANUEL CALIFORNIAS BLANCO, a quien prestaba sus servicios para los 
demandados MICROBUSES PIRÁMIDE, S.A. DE C.V. Y/O RAMÓN ARGELIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DEL CENTRO 
DE TRABAJO, en su domicilio ubicado en: con domicilio ubicado  en NICOLÁS BRAVO, NÚMERO 309, CENTRO, TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, por lo que se:--------------- 
 

C  O N V O C A 
 
A todas aquellas personas que crean tener derecho sobre los pagos que se reclaman para que se presenten ante estas Junta Especial Número Diez ubicada en AVENIDA 
JUÁREZ NORTE NÚMERO 307, INTERIOR 4, SEGUNDO PISO, BARRIO SAN PABLO, TEXCOCO,  ESTADO DE MÉXICO, dentro de un término de 30 días a partir de la fecha 
de publicación, hacer valer sus derechos.- Se hace del conocimiento del público en general que al C. JAVIER ARENAS MARTON, a quien prestaba sus servicios para los 
demandados MICROBUSES PIRÁMIDE, S.A. DE C.V. Y/O RAMÓN ARGELIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DEL CENTRO 
DE TRABAJO, en su domicilio ubicado en: NICOLÁS BRAVO, NÚMERO 309, CENTRO, TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. Y de que se han señalado las NUEVE HORAS CON 
DIEZ MINUTOS DEL DÍA CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
PRUEBAS Y RESOLUCIÓN. Se extiende la presente para su debida publicación en Texcoco, Estado de México.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
 

LA C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. MARIA ELISA FRANCO PLANCHA 
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EXPEDIENTE NÚMERO: J.10/625/2020 
SANDRA ZEPEDA GUADARRAMA 
VS 
EMPAQUES PLEGADIZOS MODERNOS, S. DE R.L. DE C.V. 
 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Toda vez que la  C. SANDRA ZEPEDA GUADARRAMA por conducto de sus apoderados legales  presento ante esta Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, escrito en el cual denuncia la muerte del trabajador OSCAR ROSAS CASTRO, quien prestó sus servicios para el demandado 
EMPAQUES PLEGADIZOS MODERNOS, S. DE R.L. DE C.V. Y/O LETICIA SANTA MARÍA GUZMÁN Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE 
DE TRABAJO, con domicilio en CALLE DE LAS FLORES NÚMERO 42, LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO por este conducto SE:.------------------------------------------------------------------- 
 

C   O   N   V   O   C   A: 
 
A todas aquéllas personas que crean tener derecho a las prestaciones generadas por  el trabajador OSCAR ROSAS CASTRO quien prestó sus servicios para el demanda-
do EMPAQUES PLEGADIZOS MODERNOS, S. DE R.L. DE C.V. Y/O LETICIA SANTA MARÍA GUZMÁN Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUEN-
TE DE TRABAJO con domicilio en CALLE DE LAS FLORES NÚMERO 42, LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO. Haciéndoles saber que se han señalado las ONCE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se hace saber al público en general que el domicilio de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, es el ubicado 
en: Avenida Juárez Norte Número 307, Barrió San Pablo, Texcoco, Estado de México. C.P. 56100.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA C. SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DIEZ. 

 
 

LIC. MARÍA ELISA FRANCO PLANCHA 
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EXPEDIENTE NÚMERO: J.10/1099/2019 
ZOILA DEL CARMEN ARANDA COLLADO 
VS 
GRUPO ALCIONE S.A. DE C.V., Y/O 
 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Toda vez que la  C. ZOILA DEL CARMEN ARANDA COLLADO por conducto de sus apoderados legales  presento ante esta Junta Especial Número Diez de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, escrito en el cual denuncia la muerte del trabajador JOSÉ RAMÓN ARANDA COLLADO, quien prestó sus servicios 
para el demandado GRUPO ALCIONE, S.A. DE C.V.,  con domicilio en AVENIDA SAN FELIPE NO. 5, DENTRO DE LA PLAZA VÍA LAGO, SAN PEDRO MUNICIPIO DE TEX-
COCO, ESTADO DE MÉXICO por este conducto SE:.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C   O   N   V   O   C   A: 
 
 
A todas aquéllas personas que crean tener derecho a las prestaciones generadas por  el trabajador JESÚS ALEJANDRO DELGADILLO MARTÍNEZ, quien prestó sus 
servicios para el demandado GARUFI, S.A. DE C.V., con domicilio en CARRETERA LIBRAMIENTO CHALCO-CUAUTLA S/N, COLONIA SAN GREGORIO CUAUTZINGO 
56640, CHALCO DE DIAZ COVARRUBIAS, ESTADO DE MÉXICO. Haciéndoles saber que se han señalado las ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA CINCO DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.----------------------------- 
Se hace saber al público en general que el domicilio de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, es el ubicado 
en: Avenida Juárez Norte Número 307, Barrió San Pablo, Texcoco, Estado de México. C.P. 56100.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA C. SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DIEZ. 

 
LIC. MARÍA ELISA FRANCO PLANCHA 
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EXPEDIENTE NÚMERO: J.10/987/2020 
MARTHA PÉREZ MARTÍNEZ 
VS 
GRUPO PAPELERO GUTIÉRREZ S.A. DE C.V.,  Y/O 
 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Toda vez que la  C. MARTHA PÉREZ MARTÍNEZ por conducto de sus apoderados legales  presento ante esta Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, escrito en el cual denuncia la muerte del trabajador ALFONSO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, quien prestó sus servicios para el deman-
dado GRUPO PAPELERO GUTIÉRREZ S.A. DE C.V., con domicilio en CERRADA LAS MINAS MANZANA 1, LOTE 12, COLONIA LA MAGDALENA ATLICPAC, MUNICIPIO LA 
PAZ, ESTADO DE MÉXICO por este conducto SE:.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C   O   N   V   O   C   A: 
A todas aquéllas personas que crean tener derecho a las prestaciones generadas por  el trabajador, ALFONSO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ quien prestó sus servicios para el 
demandado GRUPO PAPELERO GUTIÉRREZ S.A. DE C.V.,  con domicilio en CERRADA LAS MINAS MANZANA 1, LOTE 12, COLONIA LA MAGDALENA ATLICPAC, MUNI-
CIPIO LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO Haciéndoles saber que se han señalado las ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA nueve DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, para que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.--------------------------------------------------------- 
Se hace saber al público en general que el domicilio de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, es el ubicado 
en: Avenida Juárez Norte Número 307, Barrió San Pablo, Texcoco, Estado de México. C.P. 56100.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA C. SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DIEZ. 

 
LIC. MARÍA ELISA FRANCO PLANCHA 
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EXPEDIENTE NÚMERO: J.10/961/2020 
VICTORIA PÉREZ SERAFÍN 
VS 
EMPAQUES PLEGADIZOS MODERNOS S.A. DE C.V., Y/O 
 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Toda vez que la  C. VICTORIA PÉREZ SERAFÍN por conducto de sus apoderados legales  presento ante esta Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, escrito en el cual denuncia la muerte del trabajador GILBERTO ISIDRO HERNÁNDEZ PÉREZ, quien prestó sus servicios para el 
demandado EMPAQUES PLEGADIZOS MODERNOS S.A. DE C.V. con domicilio en CALLE DE LAS FLORES, COLONIA LA MAGDALENA ATLICPAC, LOS REYES, LA PAZ, 
ESTADO DE MÉXICO por este conducto SE:.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

C   O   N   V   O   C   A: 
A todas aquéllas personas que crean tener derecho a las prestaciones generadas por  el trabajador GILBERTO ISIDRO HERNÁNDEZ PÉREZ, quien prestó sus servicios 
para el demanda EMPAQUES PLEGADIZOS MODERNOS S.A. DE C.V. con domicilio en CALLE DE LAS FLORES, COLONIA LA MAGDALENA ATLICPAC, LOS REYES, LA 
PAZ, ESTADO DE MÉXICO Haciéndoles saber que se han señalado las ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, para 
que tenga verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.---------------------------------------------------------------------------------- 
Se hace saber al público en general que el domicilio de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, es el ubicado 
en: Avenida Juárez Norte Número 307, Barrió San Pablo, Texcoco, Estado de México. C.P. 56100.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA C. SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DIEZ. 

 
LIC. MARÍA ELISA FRANCO PLANCHA 
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EXPEDIENTE NÚMERO: J.10/522/2020 
ROSA YASMIN ESPINOSA LOZAVS 
GRUPO PROASA, S.A. DE C.V.,   Y/O 
 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Toda vez que la  C. ROSA YASMIN ESPINOSA LOZA, por conducto de sus apoderados legales presento ante esta Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, escrito en el cual denuncia la muerte del trabajador JOSÉ MARÍA LÓPEZ MARTÍNEZ, quien prestó sus servicios para el demanda-
do GRUPO PROASA, S.A. DE C.V.   con domicilio en: CAMINO ANTIGUA A COCOTITLAN NUMERO 21, PARQUE INDUSTRIAL CHALCO, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO 
DE MÉXICO, por este conducto SE:.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
                                   
 

C   O   N   V   O   C   A: 
 
 
A todas aquéllas personas que crean tener derecho a las prestaciones generadas por  el trabajador JOSÉ MARÍA LÓPEZ MARTÍNEZ, quien prestó sus servicios para el 
demandado GRUPO PROASA, S.A. DE C.V. con domicilio en: CAMINO ANTIGUA A COCOTITLAN NUMERO 21, PARQUE INDUSTRIAL CHALCO, MUNICIPIO DE CHALCO, 
ESTADO DE MÉXICO. Haciéndoles saber que se han señalado las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA OCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga 
verificativo una audiencia de CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.- -----------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Se hace saber al público en general que el domicilio de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, es el ubicado 
en: AVENIDA JUÁREZ NORTE NUMERO 307, INTERIOR 4, SEGUNDO PISO BARRIO SAN PABLO, TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 56100.- --------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LA C. SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DIEZ. 

LIC. MARÍA ELISA FRANCO PLANCHA    
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EXPEDIENTE NÚMERO: J.10/613/2020 
PATRICIA GONZÁLEZ RAMÍREZ 
VS 
YAKULT, S.A. DE C.V.,   Y/O 
 
 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Toda vez que la  C. PATRICIA GONZÁLEZ RAMÍREZ, por conducto de sus apoderados legales  presento ante esta Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, escrito en el cual denuncia la muerte del trabajador MARCO ANTONIO MALAGAR ORTIZ, quien prestó sus servicios para el 
demandado YAKULT, S.A. DE C.V., con domicilio en: CARRETERA FEDERAL MÉXICO PUEBLA, KM. 30, CAPILLA 1, IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, por este conduc-
to SE:.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
                                   
 

C   O   N   V   O   C   A: 
 
 
A todas aquéllas personas que crean tener derecho a las prestaciones generadas por  el trabajador MARCO ANTONIO MALAGAR ORTIZ, quien prestó sus servicios para 
el demandado YAKULT, S.A. DE C.V., con domicilio en: CARRETERA FEDERAL MÉXICO PUEBLA, KM. 30, CAPILLA 1, IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO. Haciéndoles 
saber que se han señalado las ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo una audiencia de 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se hace saber al público en general que el domicilio de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, es el ubicado 
en: Avenida Emiliano Zapata número 303, primer piso, Colonia Santa Úrsula, Texcoco, Estado de México. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

LA C. SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DIEZ. 

 
LIC. MARÍA ELISA FRANCO PLANCHA   
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EXPEDIENTE NÚMERO: J.10/503/2020 
URIEL HERNÁNDEZ AYALA Y/O 
VS 
COMERCIAL IAC, S.A. DE C.V.,   Y/O 
 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Toda vez que el C. URIEL HERNÁNDEZ AYALA, por conducto de sus apoderados legales presento ante esta Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y 

Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, escrito en el cual denuncia la muerte del trabajador MARGARITA AYALA DE JESÚS, quien prestó sus servicios para el demandado 

COMERCIAL IAC, S.A. DE C.V. con domicilio en: CINCO DE MAYO NÚMERO 119, COLONIA ZARAGOZA, TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, por este conducto SE:.-------------- 

                                   
 

C   O   N   V   O   C   A: 
 
 
A todas aquéllas personas que crean tener derecho a las prestaciones generadas por  el trabajador MARGARITA AYALA DE JESÚS, quien prestó sus servicios para el 
demandado COMERCIAL IAC, S.A. DE C.V. con domicilio en: CINCO DE MAYO NÚMERO 119, COLONIA ZARAGOZA, TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. Haciéndoles saber 
que se han señalado las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo una audiencia de CONCI-
LIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Se hace saber al público en general que el domicilio de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, es el ubicado 
en: AVENIDA JUÁREZ NORTE NUMERO 307, INTERIOR 4, SEGUNDO PISO BARRIO SAN PABLO, TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 56100.----------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA C. SECRETARIO DE ACUERDOS DE 

LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DIEZ 
LIC. MARÍA ELISA FRANCO PLANCHA   

 
 


